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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 19 de mayo de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud elevada el 10/05/2022 1:08PM por el Dr. WILLIAM DAVID 
MANTILLA LARA, se dispone REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al BANCO ITAU, 
para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
comunicación, remita la información solicitada mediante oficio No 372 del 23 de 
febrero de 2022, la cual consistía en indicar “si los  cheques  1115210-9  y  1115225-
0  por  valor  de  $200.000.000  cada  uno  están vigentes, el número de la cuenta 
y los titulares de las mismas, si existe la suma de dinero  que  respalda  la  efectividad  
de  los  títulos  valores;  si  los  cheques  referidos fueron pagos, en caso positivo 
indicar el nombre y fecha en que fueron cobrados”, so pena de IMPONER LAS 
SANCIONES de MULTA de que trata el numeral 3º del artículo 44 del CGP.  
 
Elabórese el respectivo oficio, el cual deberá ser tramitado de manera personal por 
el Dr. WILLIAM DAVID MANTILLA LARA ante la entidad financiera. Se asigna cita 
para el día 25 de mayo de 2022 (miércoles) a las 10:00 a.m. para entrega de la 
comunicación.        
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Proyectó: Erika A.  

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 055 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 20 DE MAYO DE 
2022. 

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria 

 


